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LXXXVIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; si€ndo las doce horas con
ocho minutos del día treinta y uno de octubre del año do¡ mil ve¡ntitrés, se reun¡eron
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria
número 12, Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del Ayuntam¡ento
Constitucional 2022-2024; an el propósito de llevar a cabo la Octogésimo Octava
Sesión Ordinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la
Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, v§ente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
En uso se la voz e! Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento informó a los
integrantes del Ayuntamiento que la C. Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora,
mediante oficio con número MSJFUAQT/3Ry038/2023 de fecha 31 de octubre de! presente
año, notificó que por motivos de salud no podrá asistir a la presente sesión, por lo que
solicita justificar su inasistencia, acto seguido procede a reallzar el pase de lista, ^

encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal;
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Florentino Reyes Merlos, Cuarto
Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta
Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el
Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. --_-
1. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
seie de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, siendo los C.C. Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado Garcia, Segundo Regidor y Maribe!
Salazar Arellano, Tercera Regidora, quienes se encuenhan ausentes, por lo tanto,
CERTIFICA la existenciade quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octogésimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de Ios lntegrantes del Ayuntamiento de San José de! Rincón

y en su caso dectaración del guórum tegat. ---- ---::53-
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del establecimiento de u
Programa de Regularización Fiscal para el Pago de Derechos por el
de Agua Potable, drenaje y Alcantarillado, así como sus recatgos
contribuyentes, cuyo uso de toma sea domestico del Municipio de San José del
Rincón, para los ejercicios fiscales 2023 y anteriores.

2.
3.
4.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación
Procedimientos de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

del Manual de

ñmw$&Slh1§É4'$$ ir,,* ¡fa

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.
uruuwsanjosedel ri ncon.gob. mx

2 124



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en Méxíco'

6. Presentación y, en su c€¡so, aprobac¡ón de la propuesta de Punto de Acuerdo
que presenta la Presidenta Mun¡cipal por el que se autoriza como clía inhábil el
03 de nov¡embre de 2023 para las y los serv¡dores públicos de la
Administración Pública Municipal adscritos al H. Ayuntamiento de San José del
Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del Rincón, Defensoría Municipal
de Derechos Humanos de San José del Rincón e lnstituto Municipalde Cultura
Fisica y Deporte de San José del Rincón, en términos de los artículos 31
fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34, 48 y 51
del Bando Municipal 2023 de San José del Rincón.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la modificación al
Proyec{o de igualdad para Ias mujeres de San José del Rincón del programa
para el adelanto, bienestar e igualdad de las mujeres (PROABIM 2023).
Presentación y, en su cÍ¡so, aprobación del punto de acuerdo por el que los
integrantes del H. Ayuntamiento aprueben la propuesta de disminución del
concepto denominado gratificación a Secretario Particular A, Directores A, B y
C; Subdirectores A y B, Coordinador B, Cronista Municipal A, Jefes de
Departamento A; Jef;aturas A, B, C y D; Analistas A, B, y C; Secretaria A,
Auxiliar de Contabilidad Finanzas y Administración A, Cajero AA, Auxiliar
Administrativo A, B, y D; Contabilidad lngresos y Presupuestos B, Operativo A,
B y C; a partir del pago de la quincena del primero al quince de agosto de
2023: así como a integrantes del Ayuntamiento PRESIDENTE MUNICIPAL,
SINDICO MUNICIPAL, PRIMER REGIDOR, SEGUNDO REGIDOR, TERCER
REGIDOR, CUARTO REGIDOR, QUINTO REGIDOR, SEXTO REGIDOR,
SÉPTIMO REGIDOR, SUPERVISORES DE CAMINOS RURALES A,
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A, y D;ASESOR; SECRETARIAA, ANALISTAS
A,y B; JEFATURAS A, B, C, D, y E; COOnDINADORES A, B ANALISTA B,

OPERATIVOS A, B, y C; COORDINADORES B, LIDERES DE PROYECTO A,
RESIDENTES DE OBRA A, B, C; CHOFERES B, C; DIRECTOR C,
COORDINADOR, COORDINADOR DE OBRA, JEFE DE DEPARTAMENTO A,
B; DIRECTORES C; OPERATIVOS A, y C; AUXILIAR A; SECRETARIA. ---_
Presentación y, en su cÍ¡so, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
para que los integrantes del H. Ayuntamiento autoricen la condonación total del
pago de contribuciones relativas a vehículos automotores propiedad de la
comunidad de San José del Rincón, Estado de México, o a gente que transita
en dicho Municipio, que ocupen la vía pública y los lugares de uso común de
los centros de población como estacionamiento, para base de taxis, en las
calles y sitios.

10. Asuntos Generales.
1 1. Clausura de la Sesión

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIM¡DAD de votos. ---+-
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, insbuye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a !a instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntarniento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refierc a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Antffor

\_
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En uso de Ia voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
ref¡ere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, sol¡c¡to la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación coresPondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los

integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. -----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto del orden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 4, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del establecimiento de un Progmma de
Regularización Fiscal para el Pago de Derechos por el suministro de Agua Potable,
drenaje y Alcantarillado, asf como sus recargos a contribuyentes, cuyo uso de toma
sea domestico del Municipio de San José del Rincón, pam los ejercicios fiscales
2023 y anteriores.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -----_
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento a lo establecido en los artículos 115 fracción ll de Ia Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política de! Estado Libre y
Soberano de México; 3l fracción ll del Código Financiero del Estado de México y en
atención al oficio con número MSJR/AQT/TÍ\,1/396/2023, turnado por la Maestra Lizbeth
Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita sea sometido el
establecimiento de un Programa de Regularización Fiscal para el Pago de Derechos por
el suministro de Agua Potable, drenaje y Alcantarillado, así eomo sus recargos a
contribuyentes, cuyo uso de toma sea domestico del Municipio de San José del Rincón,
para los ejercicios fiscales 2023 y anteriores, de conformidad con los siguientes' -------

ANTECEDENTES
El Municipio de San José del Rincón, presenta una condición de pobreza multidimensional
de acuerdo al lnforme Anual sobre la situación de pobreza y rezago socia! del año 2023,
elaborado por la Secretaria de Bienestar, de la siguiente maneft¡:
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Por lo que se puede identificar que el porcentaje de la población que se encuentra en

situación de pobreza corresponde al77o/o deltotal de la población. ---
Sumando a lo anterior la población de este Municipio, han sufrido de manera generalizada
una disminución en su ingreso familiar, la falta de fuentes de empleo, el alza de los
precios en productos de canasta básica, en transporte, combustibles, problema§ de salud,
carencias y necesidades primarias. Lo cual han impedido que en su carácter de
contribuyentes los ciudadanos cumplan con el pago de derechos y demás
contribuciones municipales, quienes demanda que la administración Municipal 2022-
2024, genere programas o campañas de apoyo y rcgularización, derivado de todo lo
anterior y con la finalidad de apoyar y dar altemativas de solución, que ayuden y al mismo
tiempo se evite el tener más contribuyentes en situación de rezago en el pago de sus
derechos, la administración Municipal propone un Programa de Regularización Fiscal
para el Pago de Derechos por el suministro de Agua Potable, drenaje y
Alcantarillado, así como sus recargos a contribuyentes, cuyo uso Sea domestico
del Municipio de San José del Rincón, para los eiercicios fiscales 2023 y anteriores.

FUNDAMENTO LEGAL
PRIMERO. - Que con fundamento en lo estipulado en el Artículo 115 tacción ll de la
Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, en el que se menciona que "Los
municipios estarán investidos de personalidad juridica propia y maneiarán su
patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultadee para aprobar,
de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de obsewancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios priblicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal."
SEGUNDO. - Que conforme a
Financiero del Estado de México

lo establecido en el Artículo 31 fracción ll del Código
y Municipio, señala lo siguiente: --_--Aftlculo 31.- El Gobemadoro el ayuntamiento, mediante resol¿rcbnes &aráciergenetal

que publiquen en elPeriódico Oficial, podÉn:
ll. Concedersubsidiasyestlmulosllscales.

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AG U E RDO: 239lSOl0 EEI 2023
PRIMERO. Con fundamento en los artfculos ll5 fracción ll de la Gonstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Consütución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción ll del Código Financiero del_Esfa{o
de México, SE APRUEBA EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE ..

REGULARIZACIÓN FISCAL PARA EL PAGO DE DEREGHOS POR EL SUMINISTRO
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, ASI COMO SUS.RECARGOS
A CONTRIBUYENTES, CUYO USO DE TOMA SEA DOMESTICO DEL MUNICIPIO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, PARA LOS EJERC¡C¡OS FTSCALES 2023Y ANTERIORES..
SEGUNDO. La aplicación del Programa de Regularización de Adeudos en el Pago
de los Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado pgra los,
Usuariosdeusodomésticoque§eRegularicenenelejerciciofiscal2o23.
TERCERO. El porcentaje de aplicación para los derechos de agua potable, drenaje y
alcantarillado de los eiercicios fiscales 2023 y anteriores, se realizará de manera
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proporc¡onal al nivel de rezago soc¡al por comunidad señalado en el lnforme anual
sobre la situación de pobreza y rezago soc¡al, asf m¡smo de las localidades en las
que el ntamiento Dreste dicho serv¡cio de manera el cual es el nte:

COMUN¡DAD
SUBSIDIADO POR

SUERTE PRINCIPAL
EJERC¡CIOS FISCALES

Bo. La Puerta San MisueldelCenfo 7Oo/o

2018,2019, 2020,2021,
2022y2021

San MiouelChisda 80o/o

Santa Cruz del Rincón
630/o

ElValerio
San MiouelAoua Bendita 56o/o

ConceDc¡ón la Verita fis/o
La Trinidad Concepción 460/o

Estación la Trinidad 460/o

Jaltepec
42o/o

San Joaouín Lamillas
Cabecera Mun¡c¡pal

41o/o

La Cotalera
uot. (juaoatupe
ElCalvario
Las Tinalas Eiido
Eiido San José del Rincón
Sanacoche Centro/Ei¡do

.La programa setra a pantr oe 8u apfoDacron yCUARTO
el qu¡nce de diciembre del año dos milveintitrés.
QUINTO. El porcentaje de subsidio al concepto recargos de los e¡erc¡c¡os fiscales
2023 y anter¡ones, será del 100o/o a todas las localidades en las cuales el
ayuntam¡ento prcsta de manera directa el servicio de agua poteble, alcantarillado y
§aneamiento. ----....
SEXTO. Para poder acceder a este programa, todos los usuarios que se encuentren
con rezago, deberán presentar cop¡a de credencial y comprobante de domicilio,
pqra la verificación del domic¡l¡o. ----
SEPTIMO. E! programa apl¡cará solo para aque¡las cuentas que se encuentren
debidamente registradas o dadas de alta en sl padrón de usuarios del área de agua
de uso doméstico. No aplicarápara toma clandest¡na u om¡sa.
OCTAVO. Los beneficios no aplicerán para usuarios que paguen dercchos por
concepto de operación, manten¡miento y/o reposición de la red, que establece el
artículo 132 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. -------
NOVENO. Los beneficios a que se refiere el presente programa, no otorgaráa-l,os.-
usuarios el derecho a devolución o compensación alguna de aquellos adeudos
fispales que ya hubieran sido pagados. -----------
DÉCIMO.' La interpretación Oi este programa para efectos admlnlstratlvos y
fis-cales, corresponderá exclusivamente al Ayuntamiento de San José del Rincón. --
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye at Secrctário del Ayuntamiento, notifique a la
Tesorera Municipal para que, en eiercicio de sus atribuc¡ones proceda a dar
seguimiento
conducentes.

y cumplimiento al presente acuerdo para los efectos legales

DÉCIMO SEGUNDO. El prceente Acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de eu
aprobación.
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DEC¡MO TERCERO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, periód¡co oficialdelGobierno Mun¡c¡pal. -----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipa!, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto de! orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. _-
Acto seguido, la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsklro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del Manual de Procedimientos de la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta corespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventual aprobación. -----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en los artículos 109 fracción lll y 115 fracción !l de !a Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; 3l fracción I, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 1O4 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número O22lSOlO2l2022 de fecha sbte de enero
del año 2O22 y en atención al escrito con número MSJR/AQT/S[vU231/2023 de techa 27
de octubre de 2023, enviado por el C. Roberto Car{os Pedraza Munguía, Síndico
Municípaly Presidente de la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José
del Rincón, mediante el cual solicita considerar como punto del orden del día en Sesión
Ordinaria de Cabildo, la presentación del DICTAMEN NUMERO 3ZCTRSJR 2023 emitido
por la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo
que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se dictamina procedente el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA
DIRECCIÓN DE ECOLOGíA Y MEDIO AMBIENTE DEL MUN¡CIPIo DE sAN JoSÉ DEL
RNCÓN, MÉXCO, y se propone que se someta a conocimiento del Cabildo para su
validación y aprobación conespondiente, en términos del documento que como anexo y
parte integrante del presente core agregado al mismo.
§eeuruoÓ. Túrnesé a la SecretarialeÍRyuntamiento para los efectos de que piñáoáa
presentar el presente dictamen al pleno del Cabildo para los efectos conespondientes. --
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal del Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildo y anexo a la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente, para los fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado la
aprobación del MANUAL DE PROCEDTMTENTOS DE LA D|RECC|ÓN DE ECOLOGÍA y
MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MÉXICO
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración Oftlos integr:antes\*,
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de cabildo elsiguiente acuerdo:

AG U ERDO : 240rSOr088l 2023
PRIMERO. Gon fundamento en ¡os artículos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Gonstitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 00, 69
fracción ll, 164 y 165 de !a Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36,37, 38,
40,41 y 43 del Bando Municipal Vigente asi como el Acuerdo de Gabildo número
022lSOlO2l2022 de fecha siete de enero delaño 2022, SE APRUEBA EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTO§ DE LA DIRECC!ÓN DE ECOLOGíA Y MEDIO AMBIENTE DEL
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXCO. Mismo que se agrega al cuerpo
del Acta como Anexo l. ---------
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Slndico
Municipal y a la Directora de Ecología y Medio Ambiente, para que, en ejercicio de
sus atribuciones den seguimiento y cumpl¡miento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación. -----....-
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal. ------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. -.__-_
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constituciona!, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto delorden del día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Presentación
y, elt su caso, aprobación de la propuesta de Punto de Acuerdo que prcsenta la
Presidenta Municipal por el que se autoriza como día inhábil el 03 de noviembre de
2023 para las y los servidores públicos de la Administración Pública Municipal
adscritos al H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San
José del Rincón, Defensoría Municipal de Derechos Humanos de San José del
Rincón e lnstituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de San José del Rincón, en
términos de los artículos 3l fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México; 34,48 y 5l del Bando Municipal 2023 de San José del Rincón
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye a! Secretario del Ayunta¡niento
desahogar el punto delorden del día en cuestión
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento a lo establecido en los artículos 3l fracción I y 48 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 34, 48 y 5l del Bando Municipal 2023 de San José del
Rincón y en atención al oficio con número MSJR/AQT/CJ14O812O23, turnado por la
Maestra Areli Hernández Martínez, Titular de la Consejería Jurídica, mediante el cual
solicita llevar a cabo el Punto de Acuerdo para la aprobación de !a Propuesta que
Presenta la Presidenta Municipal, de conformidad con la siguiente: --

EXPOSICION DE MOTIVOS
La propuesta del Punto de Acuerdo tiene como objeto principal promoverlda conúvencia
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familiar, así como el rescate de las tradiciones mex¡cr¡nas cons¡stentes en honrar !a

memoria de los seres queridos que han trascendido este plano existenc¡al, tradición que
resalta por su importancia para las familias mexicanas debido al carácter sensible de
dicha celebración, así como a la ¡mportancia histórica de la misma a! refoear los valores
familiares y la identidad como pueblo.
Bajo esta tesitura, es que de acuerdo al calendario oficial, el día jueves 02 de noviembre
se considera como día inhábil por la celebrac¡ón tradicional del día de muertos y toda vez
que el día viernes 03 de noviembre es considerado como día hábil, lo que interrumpe el
muy comúnmente llamado "fin de semana largo', por lo que se propone autorizar el dia
viernes 03 de noviembre de 2023, como día inhábil, a efecto de que las y los servidores
públicos puedan participar en las diversas actividades que se han planeado para los días
3l de octubre, 01 y 02 de noviembre del año en curso, descansando el día 03 de
noviembre del mismo año, a
manera eficiente y eficaz. --

fin de propiciar que la administración pública funcione de

Lo anterior, exceptuando a todas aquellas áreas que a consideración de sus titulares
determinen que, por la ejecución de sus funciones no es posible suspender ni intemrmpir
sus actMdades el día 03 de noviembre de 2023, y cuyo incumplimiento pudiere causar un
daño irreparable a la Administración Pública Municipal, salvaguardando en todo momento
su integridad y sus derechos.
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete a
consideración de las y los integrantes del Ayuntamiento Ia aprobación de la presente
propuesta de acuerdo
En uso continuo de !a voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO: 241 ISO/0 8812023
PRIMERO. Es de aprobarce la propuesta que presenta la Presidenta Municipal por
el que se autoriza como dla inhábil el 03 de noviemb¡e 2023 para las y los
servidores públicos de !a Administración Pública Municipal adscritos al H.
Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del
Rincón, DefensorÍa Municipal de Derechos Humanos de San José del Rincón e
lnetituto Municipal de Cultura Ffsica y Deporte de San José del Rincón, en términos
de los artlculos 3l fracción I y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 34,48 y 5l del Bando Municipal2023 de San José delRincón
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Titutar de la
Dicción de Administración para guo, en ejercicio de sus atribuciones de
seguimiento y cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a las-y,.los
eeruidores públicos de la Administración Pública Municipal adscritos al H.
Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema Municipal DIF de San José del
Rincón e Instituto Municipal de Gultura Ffsica y Deporte de San José del Rincón el
sentido del punto de acuerdo para los efectos legales conducentes. ----TERGERO. Quedan exentas de suspensión todas aquellas árcae que a
consideración de sus titularcs determinen gue, por la eiecución de sus funciones
no es posible suspender ni interrumpir sus actividades el día 03 de noviembre de
2023, y cuyo incumplimiento pudiere causar un daño irreparabte a !a Administración
Pliblica Municipal, salvaguardando en todo momento su integridad y sus derechos.
cuARTo. El prcsente acuerdo entrará en vigor a partir de ie feqha de su
aprobación.
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QUINTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, per¡ód¡co oficia! del Gobierno Mun¡c¡pal. -------
Dado en et Palacio Municipal de San José del Rincón, a los treinta y un dfas del mes
de octubre del año dos milve¡nt¡trés.
Sigulendo las indir:aciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el

Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR

UNANIMIDAD. --___
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. Isidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto del orden deldía.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 7, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación de la modificación al Proyecto de igualdad
para las mujeres de San José del Rincón del programa para el adelanto, bienestar e
igualdad de las mujeres (PROABIM z023l.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realiza¡ la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -----_
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento a lo establecido en el nume¡al7.2.Modificaciones at proyec{o" de las Reglas
de Operación del Programa para el Adelanto, Bienestar e lgualdad de las Mujeres
(PROABIM) 2023 y en atención al oficio con número MSJR/AQT/STCMSP/09712O23,
turnado por la Licenciada María Elena Rangel de la O, Directora de Protección de los
Derechos de la Mujer, mediante el cual solicita de la manera más atenta reorientar el
monto total asignado al concepto del gasto Pago de pasajes (transporte público) de
$2,000.00 al concepto del gasto Materiales y útiles de oficina. Asimismo, del monto total
autorizado al concepto del gasto Pago de combustible por la cantidad de $5,000.00
reorientar la cantidad de $1,500.00 al concepto de Materiales y útiles de impresión y
reproducción y; la cantidad de $4,000.00 para incorporar el concepto del gasto
Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaclón para quedar como
se muestra en la tabla si

Dicha solicitud de modificación se basa en lo siguiente: --_
Exposición de Motivos

Lo anterior justificando la razón de la solicitud de modificación del
autorizada ante la Directora Generalde la Política Nacionalde Igualdad V Qerecnos de hs
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Mujeres del instituto Nacional de las mujeres en Fechas anteriores como lo marca las

Reglas de operación del programa, en razón a que San José del Rincón al ser un

Municipio con Alto Grado de Marginación, y una cond¡ción Rural total, carece de medios
de trasporte colectivo y medios que comprueben gastos, además de ser muy esc€lso por
esta circunstancia se solicita la reconducción del Proyecto a lo descrito en el cuadro
anterior.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U E RDO : 242tSO I 088 t 2023
PRIMERO. Con fundamento a lo establecido en el numeral T.2 "Modrticaciones al
proyecto" de las Reglas de Operación del Programa para el Adelanto, Bienestar e
iguátoao de las Mujeres (PROABIM) 2023, SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL
PNOYCCTO DE ¡GUÁLDAD PARA LAS MUJERES DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN DEL
PROGRAMA PARA EL ADELANTO, BIENESTAR E IGUALDAD DE LAS MUJERES

2023). de conformidad con la tabla:

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Directora de

de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficialdel Gobierno Municipal. ------
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO "pOR
UNANIMIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto delorden deldía.
8. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 8, que se refiere a la Presentación
y, en §u caso, aprobación del punto de acuerdo por el que los integrantes del H.
Ayuntamiento aprueben la propuesta de disminución del concepto denominado
gratificación a Secretario Particular A, Directores A, B y C; Subdirectores A y B,
coordinador B, cronista Municipal A, Jefes de Departamento A; Jefatqras A, B, c y
D; Analistas A, B, y c; secretaria A, Auxitiar de Gontabilidad'.finanzas y

¡ri r'rr.,;lil':rr:ir:,+:.¡lrli+:sii1É*1+"e]1.\-"::?4!Fig*FF#-jt$.!+.?iu4irrth!:,
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Administración A, Cajero AA, Auxiliar Administrativo A, B, y D; Contabilidad
Ingresos y Presupuestos B, Operativo A, B y C; a part¡r del pago de la quincena del
primero al quince de agosto de 2023; así como a integrantes del Ayuntamiento
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, PRIMER REGIDOR, SEGUNDO
REG|DOR, TERCER REGIDOR, CUARTO REGIDOR, QUINTO REGIDOR, SEXTO
REGIDOR, SÉPTIMO REGIDOR, SUPERVISORES DE CAMINOS RURALES A,
AUXILIAR ADMIN¡STRATIVO A, y D; ASESOR; SECRETARIA A, ANAL¡STAS A, y B;
JEFATURAS A, B, C, D, y E; COORDINADORES A, B ANALISTA B, OPERATIVOS
A, B, y C; COORDINADORES B, LIDERES DE PROYECTO A, RESIDENTES DE OBRA
A, B, C; CHOFERES B, C; DIRECTOR C, COORDINADOR, COORDINADOR DE
OBRA, JEFE DE DEPARTAMENTO A, B; DIRECTORES C; OPERATIVO§ A, y C;
AUXILIAR A; SECRETARIA.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar Ia exposición de motivos a la propuesta cofrespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, expongo a
ustedes elsiguiente:

PUNTO DE ACUERDO
Presentación y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo por el que los
integrantes del H. Ayuntamiento aprueben !a propuesta de disminución del
concepto denominado gratificaci6n a Secretario Particular A, Directores A, B y C;
Subdirectores A y B, Coordinador B, Cronista Municipal A, Jefes de Departamento
A; Jefaturas A, B, C y D; Analistas A, B, y C; Secretaria A, Auxiliar de Contabilidad
Finanzas y Administración A, Gajero AA, Auxiliar Administraüvo A, B, y Dl
Contabilidad lngresos y Presupuestos B, Operativo A, B y C; a partir del pago de la
quincena del primero al quince de agosto de 2023; así como a integrantes del
Ayuntamiento PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNIC¡PAL, PR¡MER REGIDOR,
SEGUNDO REGIDOR, TERCER REGIDOR, CUARTO REGIDOR, QUINTO REGIDOR,
SEXTO REGIDOR, SÉPflMO REGIDOR, SUPERVISORES DE CAMTNOS RURALES A,
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A, y D; ASESOR; SECRETARIA A, ANALISTAS A, y B;
JEFATURAS A, B, C, D, y Ei COORDINADORES A, B ANALISTA B, OPERATIVOS
A, B, y C; COORDINADORES B, LIDERES DE PROYECTO A, RESIDENTES DE
OBRA A, B, C; CHOFERES B, C; DIRECTOR C, COORDINADOR, GOORDINADOR
DE OBRA, JEFE DE DEPARTAMENTO A, B; DIRECTORES C; OPERATIVOS A, y Ci
AUXILIAR A; SEGRETARIA, a partir del primero al quince de octubre de dos mil
veintitrés; en atención a lo dispuesto en e! artículo 13 de la Constitucirin Política de los
Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el 137 de !a Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, con Úftima reforma publicada en el Periódico Oficial Gaceiá
de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2, traooiín XXXI de la Ley de Disciplina financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, con última reforma publicada en el Diario
oficialde la Federación el l0 de mayo de 2022.

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS
En el acta de Cabildo SJR/SO/OO112022 de fecha primero de enero de dos mil veintidós,
en el punto número 20 del Orden del Día, se aprobó el punto de acuerdo que presentó ta
Presidenta Municipal para facultar al titular del Ejecutivo para otorgar gratificaciones,
compensaciones, primas y bonos al personaldel Honorable Ayuntamiento para el periodo
2022-2024
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Mediante el oficio MSJRyAQT/SA/CERT|F|CAC|ONES|0O9|?O22 de fecha once de enero
de dos mil veintidós, el Secretario del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de

México, certificó que el punto de acuerdo citado en el párrafo que precede se había

aprobado, informando dicha situaciÓn al Tesorero Municipal.----
El precepto 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos, enuncia en la
parte que nos ¡nteresa que, ninguna persona o corporación puede tener fuero, n¡ gozar
más emolumentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados
por la ley. -----
Por su parte, el ordinal 137 de la Constitución Local dispone que las autoridades del
Estado y de los Municipios, en la esfera de su competencia, acatarán s¡n reservas los
mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y cumplirán con
las disposiciones de las leyes federales y de los tratados intemacionales. ------
Adminiculado con lo anterior, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios prevé en su artículo 2, fracción XXXI, que se entiende por Percepciones
extraordinarias los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos
equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores
públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a
evaluación; así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones
de carácter excepcional autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables. Las
percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que
su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos
conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo
para efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones de seguridad social.
En ese tenor, derivado que !a gratificación contenida en el acta de Cabildo
SJR/SO/00112022 de fecha primero de enero de dos milveintidós, en el punto número 20
del Orden del Dia, en la especie es, a saber, una percepción extraordinaria que no
constituye un ingreso fijo, se propone la disminución de dicho ingreso respecto de la
quincena del quince de agosto de dos mil veintitrés, es decir, det primero al quince de

año de las siouientesdel
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Adminiculado con lo anterior, derivado que la gratificación conten¡da en el acta de Cabildo
SJR/SO/00112A22 de fecha primero de enero de dos milveintidós, en el punto número 20
del Orden del Día, en la especie es, a saber, una percepción extraordinaria que no
constituye un ingreso fijo, se propone la disminución de dicho ingreso respecto del págo
de la quincena del quince de octubre de dos mil veintitrés, es decir, del primero al quince
de octubre de dos milveintitrés, de las siguientes categorías.
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Lo anterior no impl¡ca, en modo alguno, detrimentos de derechos laborales adquiridos,
debido a que, como ya se señaló en los párrafos que preceden, la gratif¡cac¡ón es una
percepción extraordinaria que no constituye un ingreso fijo, regular, ni permanente, ya que
su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. -._-----
En esa tesitura, resulta procedente eeñalar que la propuesta descrita en los párrafos que
preceden deriva de la situación presupuestal por la que atraviesa elAyuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, máxime, porque no se elimina Ia gratificación, siendo
que únicamente se disminuye dicha prestación y no se afectan derechos laborales
adquiridos.
Es decir, mediante la presente propuesta no se está afectando, ni suprimiendo
retroactivamente en perjuicio de los servidores públicos la gratificación, ya gue se insiste,
esta es una percepción extraordinaria, resultando que la concepción del acfo condic¡ón
contenido en el precepto 2, fracción XXXI .de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios con Ultima Reforma Publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 10 DE MAYO DE 2022, en su contexto, es que no se obtiene un
derecho adquirido, por lo que no hay afectación de alguna especie.
Por lo que se propone la clisminución cle la gratiF¡cación de manera quincenal sobre
dicho concepto a Secretario Particular A, Directores A, B y C; Subdirectores A y B,
Goordinador B, Cronista Municipal A, Jefes de Depañamento A; Jefaturas A, B, C y
D; Analistas A, B, y C; Secretaria A, Auxiliar de Contabitidad finanzas y
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Administración A, Cajero AA, Auxiliar Administrativo A, B, y D; Contabilidad
lngresos y Presupuestos B, Operativo A, B y C; a part¡r de! pago de la quincena del
quince de agosto de2023: en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el 137 de la Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de México, con Úft¡ma reforma publicada en el
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2,tracrión XXXI de la Ley
de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con última reforma
publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de mayo de 2022.
Asimismo, se propone la disminución de la gratificación de manera quincenal sobrc el
concepto denominado gratlfrcacíón integrantes del Ayuntamiento PRESIDENTE
MUNIC|PAL, SINDICO MUNIC|PAL, PRTMER REGIEpR, SEGUNDO REGIDOR,
TERCER REGIDOR, CUARTO REG¡DOR, QU¡NTO REGIDOR, SEXTO REG¡DOR,
SÉPflMO REGIDOR, SUPERVISORES DE CAM¡NOS RURALES A, AUXILIAR
ADMINISTRATIVO A, y D; ASESOR; SECRETARIA A, ANALISTAS A, y B;
JEFATURAS A, B, C, D, y E; COORDINADORES A, B ANALISTA B, OPERATIVOS
A, B, y C; COORDINADORES B, LIDERES DE PROYECTO A, RESIDENTES DE OBRA
A, B, C; CHOFERES B, C; DIRECTOR C, COORDINADOR, COORDINADOR DE
OBRA, JEFE DE DEPARTAMENTO A, B; DIRECTORES C; OPERATIVOS A, y C;
AUXILIAR A; SEGRETARIA, a partir del primero de octubre de dos mil veintitrés, y
respecto de los meses subsecuentes, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 de !a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el 137 de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, oon Ún¡ma reforma
publicada en e! Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023, y 2, fracción
XXXI de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con
última reforma publicada en el Diario oficial de la Federación el 10 de mayo de 2022. ---
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 243/SOI0 88t2023
PRIMERO. Se aprueba la propueeta de la Presidenta Municipal Constitucional de
San José del Rincón, Estado de México; relativa a la disminución de la gratificación
de manera quincenal sobre el concepto denominado gntificación a Secretario
Particular A, Directorcs A, B y C; Subdircctores A y B, Coordinador B, Cronista
Municipal A, Jefes de Departamento A; Jefaturas A, B, C y D; Analistas A, B, y C;
Secretaria A, Auxiliar de Contabilidad Finanzas y Administración A, Cajero AA,
Auxiliar Administrativo A, B, y D; Contabilidad lngrcsos y Presupuestos B,
Operativo A, B y C; a partir del pago de la quineena del quince de agosto de 2023; y
respecto de los meaes subsecuentes, en la inteligencia que será a partir del primero
de agosto de dos mil veintitrés, y respecto de los meses subsecuentes. ------
De la misma forma, se aprueba la propuesta de la Presidenta Munictpal
Constitucional de San José del Rincón, Estado de México; relativa a la disminución
de la gratificación de manera quincenalsobre el concepto denominado gntificación
a integrantes del Ayuntamiento PRESIDENTE MUN¡CIPAL, SINDICO MUNICIPAL,
PRIMER REGIDOR, SEGUNDO REGIDOR, TERCER REGIDOR, CUARTO REGIDOR,
QUINTO REGIDOR, SEXTO REGIDOR, SEPTIMO REGIDOR, SUPERVTSORES DE
CAMINOS RURALES A, AUXILIAR ADMINISTRATIVO A, y D; ASESOR;
SECRETAR¡A A, ANALISTAS A, y B; JEFATURAS A, B, C, D, y E;
GOORDINADORES A, B ANALISTA B, OPERAT¡VOS A, B, y G; COORDINADORES
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B, LIDERES DE PROYECTO A, RESIDENTES DE OBRA A, B, C; CHOFERES B, C;
DIRECTOR C, COORDINADOR, COORDINADOR DE OBRA, JEFE DE
DEPARTAMENTO A, B; DIRECTORES C; OPERATIVOS A, y C; AUXILIAR A;
SECRETARIA, a partir de! primero de octubre de dos mil ye¡nt¡trés, y respecto de
los meses subsecuentes.
Lo descrito en los párrafos que preceden en atenc¡ón a lo dispuesto en el artículo
13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el
137 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México, con Últ¡ma
reforma publicada en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 20 de julio de 2023,
y 2, fracción XXXI de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, con última reforma publicada en el Diario oficial de la Federación el
l0 de mayo de 2022.
Asimismo, se aprueba la propuesta atendiendo a lo dispuesto por el ordinal 10,
fracción l, incisos a) y b), de !a Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, con última reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de mayo de 2022, el cual dispone en lo medular que, en materia de
seruicios personales, las entidades federativas deben obsewar la asignación global
de recursos para servicios personales que se apruebe en el Presupuesto de
Egresos, tendrá como límite, el producto que resulte de aplicar al monto aprobado
en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato anterior, una tasa de
crecimiento equivalente al valor que resulte menor entrc: a) El 3 por ciento de
crecimiento real, y b) El crecimiento real del Producto lnterno Bruto eeñalado en los
Criterios Generales de Polltica Económica pera el eiercicio que se está
presupuestando. En caso de que el Producto lnterno Bruto presente una variación
real negativa para el ejercicio que se está presupuestando, se deberá considerar un
crecimiento real igual a cero. ------
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la
Tesorería Municipal para que, en ejercicio de sus atribuciones de apoyo, proceda a
dar seguimiento y cumplimiento al presente acuerdo para los efectos legales
conducentes. ----------
TERCERO.- Se ordena girar el oficio de estilo correspondiente a la Tesorera
Municipal, para efectos de realizar los movimientos presupuestales
correspondiente para efecto de que se cumpla cabalmente con el punto de acuerdo
anterior.
CUARTO. El presente acueldo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Pub!íquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los treinta y un días del mes
de octubre del año dos milveintitrés.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntarniento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIM¡DAD. -----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto del orden deldía.
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9. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número I, que se ref¡ere a la Presentación
y, Gn §u caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que lo9
integrantes del H. Ayuntam¡ento autoricen Ia condonac¡ón total del pago de
contribuciones relativas a vehlculos automotores propiedad de la comunidad de
San José del Rincón, Estado de México, o a gente que transita en dicho Municipio,
que ocupen la vía pública y los lugares de uso común de los centros de población
como estacionamiento, para base de taxis, en las cal¡es y sitios.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -----__-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con apoyo
en lo dispuesto por los ordinales 31, y 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 9, fracción ll, 31, fracción ly 157 todas sus fracciones, todos del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, expongo el presente punto de
acuerdo de conformidad con !a siguiente:

EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS.
Es un axioma que el interés primigenio y supremo de este Cuerpo Colegiado es, a saber,
el libre tránsito y el uso de las vialidades por parte de los integrantes del conglomerado
municipal, ello para respetar en todo momento un derecho humano reconocido a nivel
internacional. ------
Por esa raz6n, resulta indispensable que se autorice por este Honorable Ayuntamiento, la
dispensa del derecho de uso de vfas para los ejercicios dos mil veintitrés, y dos mil
veinticuatro, que ocupen la vfa pública y los lugares de uso común de los centros
de población como estacionamiento, para base de taxis, en las calles y sitios; ya
que con dicha autorización salvaguardar en todo momento el derecho humano de
libre tránsito.
Dicha dispensa, en lo absoluto contraviene o vulnera alguna carga de derechos, debido a
que el Código Financiero del Estado de México no previene alguna disposición que así lo
determine, aunado a que se beneficiaala colectividad de este Municipio, asi como a la
gente que transita por su territorio por lo que, se somete a consideración de las y los
integrantes del H. Ayuntamiento la aprobación de las siguientes propuestas de acuerdo.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo: -----

AC U ERDO : 2¿|4ISOI08812023
PRIMERO. Gon apoyo en lo dispuesto por los ordinales 3l y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, fracción ll, 3l fracción I y 157 todas
sus fracciones, todos det Gódigo Financiero del Estado de México y muñicipios, §E
APRUEBA LA CONDONAC¡ON TOTAL DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES
RELATIVAS A VEHíCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD D
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO, O A GENTE QUE TRANS¡TA EN
DICHO MUNICIPIO, QUE OCUPEN LA VfA PÚBLrcA Y LOS LUGARES DE USO
COMÚN DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN COMO ESTAC¡ONAMIENTO, PARA
BASE DE TAXIS, EN LAS CALLES Y SITIOS.
Asimismo, se insta al Secrctario delAyuntamiento, para efectos que girc el oficio de
estilo respectivo a la Tesorcría Municipal así como a la Dirección de Seguridad
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Ciudadana para efectos de que actúen dentro de su rad¡o de acción, respecto a la
determinación aqul tomada.
SEGUNDO. Se instruye a! Secretario del Ayuntamiento, notifique a le Titular de la
Consejería Jurídica, de la Tesorerla Municipal, y de la Comisaría de Seguridad
Publica, Protección Givil y Bomberos para quo, en elercicio de sus atribuciones de
apoyo, proceda a dar segu¡m¡ento y cumplimiento al presente acuerdo para los
efectos legales cond ucentes
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publlquese en la Gaceta
Rincón, Estado de México, per¡ódico

Municipal de! Ayuntam¡ento de San José del
oficial del Gobierno Municipal. ------

Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los treinta y un dla de
octubre de dos milveintitrés. --------
Siguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNAN¡MIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto del orden deldía.
10. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 10, que se refiere a los Asuntos Generales, en el
cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María
Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
ll. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número once cofresponde
a la Clausura de la Sesión
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
ocTocÉstMo ocTAvA sEStÓN oRD|NARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas con cincuenta y siete minutos
del día treinta y uno de octubre de dos mil veintitrÉs, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdo.g _gp
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN NTE

PRESIDENTA MUN¡CIPAL CONSTITUC IONAL
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C. ROBERTO CARL DiTAzA MUNGUíA
NICIPAL

C. FL C. JAV! LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. AL C. MONSERRAT GUADALUPE
MERCADO VILCHIS

SEPIMA REGIDORA

HAGO CONSTAR

i
_)

La presente hoja de firmas conesponde al acta de la octogésimo octava sesión ordinaria
Cabildo SJR/SO/088/2023 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés.

Ániñ nu¡rnóru
TA REGIDORA

i
I

L
DEL AYUNTAMIENTO
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